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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de crédito entre las aplicaciones presupuestarias 
recogidas en el Decreto 136/2022, de 9 de noviembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para actuaciones en las Reservas 
de la Biosfera de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next 
Generation EU- Línea 3 "Actuaciones en la Reserva de la Biosfera Tajo-Tejo 
Internacional". (2023040338)

BDNS(Identif.):661827

Mediante el Decreto 136/2022, de 9 de noviembre, se establecieron las bases reguladoras de 
las subvenciones para actuaciones en las Reservas de la Biosfera de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se 
efectuaba la única convocatoria de las ayudas, siendo publicado en el DOE núm. 233, de 5 de 
diciembre de 2022.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 5 de diciembre de 2022 se pu-
blica en el DOE núm. 233, el Extracto del Decreto 136/2022, de 9 de noviembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para actuaciones en las Reservas de 
la Biosfera de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next Generation EU- Línea 3 “Actuaciones 
en la Reserva de la Biosfera Tajo-Tejo Internacional”, cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es) con la iden-
tificación 661827.

El apartado cuarto del extracto prevé la cuantía total convocada para esta línea de ayuda, 
por importe de 1.021.232,94 euros, con cargo a la posición presupuestaria G/354A/460.00, 
G/354A/489.00, G/354A/760.00, y G/354A/770.00, proyecto 20210419 “OAPN. Actuaciones 
en Reservas de la Biosfera”, código fondo MR02C04I02, del centro gestor 1800030000, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 2022, 
2023 y 2024.

El desglose económico es el siguiente:

 Anualidad 2022 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 0,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/489: 0,00 €.
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 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 0,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 0,00 €.

 Importe total anualidad 2022: 0,00 €.

 Anualidad 2023 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 153.184,94 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/489: 102.123,29 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 153.184,94 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 102.123,29 €.

 Importe total anualidad 2023: 510.616,46 €.

 Anualidad 2024 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 153.184,94 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/489: 102.123,30 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 153.184,94 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 102.123,30 €.

 Importe total anualidad 2024: 510.616,48 €.

 Total anualidades: 1.021.232,94 €.

En el apartado octavo de la disposición adicional segunda, relativa a la convocatoria del decre-
to, se establece que la distribución entre aplicaciones presupuestarias es estimativa y podrá 
ser objeto de modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura con el objeto de atender a las 
solicitudes por riguroso orden de prelación sin tener en cuenta el tipo de solicitante.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y en virtud del informe de la Comi-
sión de Valoración de 28 de julio de 2023, se propone la concesión de ayudas por un importe 
total de 826.836,91 euros, correspondiendo 118.509,89 € a entidades de la administración 
local para gastos corrientes, 113.958,22 € a asociaciones sin ánimo de lucro para gastos 
corriente, 530.168,42 € a entidades de la administración local para gastos en inversiones y 
64.200,38 € a empresas para gastos en inversiones.
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La distribución de las solicitudes por concepto presupuestario se ha realizado atendiendo a 
lo previsto en la Orden de 30 de mayo de 2022 por la que se dictan las normas para la ela-
boración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023.

Se ha observado la no existencia de créditos imputados al ejercicio 2025 en la citada convo-
catoria, si bien resulta imprescindible imputar gastos a esta anualidad.

Habiéndose constatado que la distribución económica entre aplicaciones presupuestarias no 
se ajusta a las necesidades de crédito para efectuar la concesión de ayudas a aquellos so-
licitantes que reúnen los requisitos para resultar beneficiarios de las subvenciones, se hace 
necesario modificar el expediente de gasto.

A este respecto, el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, exige para la distribución distinta entre los proyectos y 
aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la convocato-
ria, que contenga el texto de la modificación efectuada.

Por todo lo anterior, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la 
modificación de la distribución del crédito por anualidades prevista en la convocatoria del 
Decreto 136/2022, de 9 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para actuaciones en las Reservas de la Biosfera de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado 
por la UE Next Generation EU- Línea 3 “ Actuaciones en la Reserva de la Biosfera Tajo-Tejo 
Internacional” y del apartado cuarto del extracto, referidos ambos a la distribución temporal 
y económica de la cuantía prevista para la ayuda, que deben quedar distribuidos del siguiente 
modo:

 Anualidad 2022 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 0,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/480: 0,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 0,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 0,00 €.

 Importe total anualidad 2022: 0,00 €.
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 Anualidad 2023 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 82.328,74 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/480: 31.624,80 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 153.184,94 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 82.166,60 €.

 Importe total anualidad 2023: 349.305,08 €.

 Anualidad 2024 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 25.485,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/480: 87.948,73 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 224.041,14 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 19.956,69 €.

 Importe total anualidad 2024: 357.431,56 €.

 Anualidad 2025 (proyecto de gasto 20210419):

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/460: 25.485,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/480: 45.013,49 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/760: 224.041,12 €.

 —  Aplicación presupuestaria G/354A/770: 19.956,69 €.

 Importe total anualidad 2025: 314.496,30 €.

 Total anualidades: 1.021.232,94 €.

Mérida, 12 de septiembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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